
NUM. 281.-LUNES 27 DE NOOIEI^BRE DE 1906

DE LA

PROVIN C IA JD E G Ci RDOBA
Artículo 1.° Las leyes obligarán on la Península, islas

Baleares y Canarias, ^í los veinto días de su promulgación
si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha
la promulgación e] día en que termina la inserción do la
ley en ta (^aceta oficial.

Art. 2.° La ignorancia de ]as leyes no eacusa de su
cuwplimiento.

Art. 3.° Las ]eyes no tHndráu efecto retroacti^o, si no
dispusieren lo contrario.-(Código civil vigente).

Beal decreto é Instrucción de 24 de Enero de 1905.-
Artículo 23. Las Corporaciones proviuciales y municipa-
les abonaráu, en primer término, al Notario á^Totarios que
autoricen !as subastas, los derecbos por ellos devongados y
ios ^^il^lementos adelantados por los mismos, así como los
dereclio, de inserción de los anuncios en los peri^}dicos oG-
ciales, cuidando de reintegrarse del rematante, si lo babie
re, del importo total de los referidos gastos, de cuyo car-
go son, con arreglo á lo dispuesto en la regla 8.' del art. 8°

P^.k^TE QFIG±^:L

QcESi^cE^^;^ ^ei ^ocse^c ^c ^i^listr^s
(Gaceta dcl dia 2ó dE, Noviembre.)

S• ^. el IIEY (Q. D. G.) y Augusta

Roal Familia ccutinúan en esta Corte

sin novedad en au importante salud,

^i:^istcr;a dú instrcccióc ^ú^^ic^
Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARÍA

En cumplimiento de lo dispuesto en

ía Real orden de esta ^fecha, se anun-

^ta la provisión por concurso de una

Cátedru de Dibujo de máqninas, va-

cant© on la Escuela Superior de In^

dustrias de Las Palmas (CanariáF j,

d0tada con el sue'.do ^nual de 3.000

p'setus y demás ventajus que le con•
cede la iey.

Corr•.spondieudo la . provisión de
egta vrticwnte al tercer turno do con•
^ur^{o, ó sEa concurso libre, podrán
^0acurrir á ól todas lab personas que
se cfnsidereir con aptitudes y méritos
sufi"ientes para desempeúar el cargo
y rEUnan laa condi.cionea siguieutea:

Ser español, mayor de vciatiún
a^os Y no hallarse incapacitado para
e^eCCer cargos públicos.

Los aspirantes dirigirán sus instan•
c^ag $^esto ílliuistorio en el término
ímprorrogab's de sesenta dias, á con-
tar desde el siguiente á Ia publicación
d„, ^te anuncio en Ia Gaceta de Mec
F zd^ por condueto y con informe de
^s rospectivos Jefea Bi perteneccn ó

^an pertencciáo á la enselianza oS^

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

EN CÓRDODA PPSPtaS. FUERA DE CÓRDOBA Pe^eta9.

Un mes. . . . . 3 Un mes. . . . . 4
Trimestre.. ... 8 28 Trimestre. ... 11 25
Seis meses. . .. 16 50 Sels meSES. ... 22 50 ^
Uu año. .... 33 li n año. .... 4^

11'ícmero sz^elto, 40 céntimos de peseta.

Sa publica t.dos los 41ap, Rscepto los domingos.

NOTA IMPORTAIvTT1 Ĵ .-Inmediatamente que los se-
ñorea Alcaldes y Secretarios reciban este 13or.F:^IN dispon-
drán que se fije uu ejemplar en el sitio do costumbre, don
de permanecerú hasta el recibo del número siguiente.

^ cial, y a^compañando en todo caso los
^ dor,^^mentos que acrediten ^u c^paci•
; dad leg^!, así co^no ) cs móritoa y ser• ^

; vicios que les conven^a justiflcar. !
^ Eata anunc^io d^.be pub;icarsH en ;oe =
^ Boletines oficiales de ]as provincias y^
^ per medio do edictos en todos los es• M

': tablecir^cif^ntos de ersefinnza depen ^

; dientes de este Ministerio; lo que se ^
advierte para qne las Autoridadee ;

respectivas dispongan que así se ve• ^
rifique din más aviso que el presente. ^

Madrid 21 do Noviembre de 1905. ;

^ -E! Subsecretario, Rosales. ^

^ En cump'imiento de lo dispuesto en ^
la I{eal orden de esta fechu, se anun• ^

^ cia la provisión por concurso de una ^
Cátedra de F.lectronecnia elemental, ►

^ vacante en la Escueia especial de 9r- ^
^ tes ó Industrias de S:^utia^•o, dotada ^
^ con el sueldo anual de 2,500 pesetas ^
^ y demás ventajas que le concede la ^
i ley. ^

Correapondiet:do esta vacante al =
^ segundo turno de concurso, sólo po• ^
^ drAn tomar parte en é l los Profesores :.

augili^^res ó Ayudantea numer:srios ^
^ de las Escuelas industriales que I^e• ?
^ ven cir.co aiios de servicics ó tengan t
É ^lerechos adquiridos, según determi• '
^ na el art, 49 del Reglamento de 4 da ^
e Enero de 1900. ^
^ Lay aspirantes dirigirán sus instan• ^

^ Las leyes, órdenes y anuncios que se wanden publicar en
los Bol.etines oJiciales se ban de remitir al Jefe político
respectivo, por cuyo conducto se pasaráu á l^^s editores de
los meucionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 p 21 de Uctubre dé 185^.)

Los seiiores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecba
responsabilidad, de conservar los núm^ros de este BoL^-
TIN, coleccionados para su eucuadernaciúu, que deberá ve-
rificarso al fioal de cada a ŭ o.

I ADVERTENCIA.- Conforme con ]a condición 4.' det
pliego que ba servido de base para la snbasta, no so iu-
sertará uingúu eJicto ó anuncio que sea á instancia de
parte sin quo abonen los interesados el importe dc su pu-

' blicacióu, ó garautice.u el pago, ú raz^n de '?^ c^^utiiuv^
I por línea ó parte de ella, y la venta de uiímeros sueltos 2
i 40 céntimos.

de Artes é Industrias; lo quo se ad-
vierte para quo las Autorid^sd©s res :
pectivas di: pongau q^3e asi se verifi :
qus bin más aviFo que el preseate. ^

bánárid vi dc Novicmbre de ifl^5. ;

-E! Subsecrrtario, Rosales. É

("Gaceta„ del dia 24 de Noviembr^.) ^

F:41^RU^ f._^^^^. .. .. _.- _ _ _ JK ^ ^c._.:..L^.:.:: .:.tL

tá-obierno civil

tar á los individuos de que se trate
los perjuicios y responsabilidados que
pudierau resultar!es con 1 ►i demora 6
fHlta de contestaci.óu.

Lv que se hace ptlblico por medio
de e.to periódico oficial, cou el fin de

que los señorea Alcalde.< comprend^;

dos en !a mi3ma den el más exacto

cumplimiento á lo anteriot•menta dis-

puesto.

Córdoba ló do Noviembro de 1905.
-E1 Gobernador, JOSÉ CANDiARTIN.

^

l;y;^^^OVL^IOCiA,N )iiDE i(DIER)iD^^3^ ;

Circular núm. 3177 ^
^

Los individuos procedentes de las ^

Brigac?as de Sanidad militur de la Pe•

ninsula, Cuba y Puerto >e.ico, y que

boy pertenecen á Ia Brigada de tro •

pas do Sanidad militar del primer

Ctterpo de Ejórcito, tie'ion Ia ob;igc^^
ción de pasar la revista anual en di •^
cho Cuerpo, como perteuecientes al j

miemo, hasta sar licenciados absolu• ^

tos, los cuales 8guran en la relación t

qutj s9 inserts á, continuación, con las ;

re^7doncias en las localidades que en ^

la misma se indican; por tanto se en• ^

carga á los seiiores Alca!des do dichas j
pobiacicnee m^lniflesten al Jefe de ia ;

referida Brigada si en efecto resideu ^

en sus respectivas localidades ó ju- ;

risdiccibn, ó)o que le conste con ros^ ^

B)RIGADA DE TROPAS DE SANIDAD

DiIL1TAR

Relación nominal de 1os individuos

quo han servido en las I3rigadas de
Sanidad mi:itar y que, con arroglo á

]o di.,puesto en el Real decreto de 2

de Noviembre de 190f, pertenecen

desde dicha fecl,a á la resorva de di•

cha Brig:eda, y como tales individuos

de ella han d© pasar las revistas

anuales hasta que aean licenciados

absolutee, y no pudrán cambiar ]z.

r^sidencia oficial sin la autorización

del Egcmo. Sr. General dol pr:m,cr

Cuerpo de Ejército, pues do lo contra-

rio serán llamado:•^ á servir en filas el

tiempo qua previene la Real ordeu de

30 do Octubre de 1902 (C. I,. número
21V.)

Clases, no•nzbres, reem.plazos k que y^er^
tenecen ;^ residencia.

! Cltid a ebCti minl^:erlo Cn e ► termino YcL^v a^ p::rz:aero aa ios [u-^tu^3, n^+ : Cabo-Antoni0
1^ improrrogab'e de seaPnta d(as, á con• ^ como si tienen noticias de algún otro s Córdoba. ^

desde e^ sil;uiente á]a bl^ •^• 'ó ^ ue pertene 1 nd á ea resado Cuor• 'u ic cl n q cta e o P

Roda Lópe :, 1893,

r ^ p ,,,. , .^ Soldado 2.° Rafael Pér©z Carmuna
^ de eFto anuncio en la Gaceta de Ma- ^ po, no ae encuentra incluido en la in• ^ r

^ drid, por conducto y^con infortno de l dicada relación, daudo cuonta de ^ 18^•1 ► Córdoba.

E sus respectivoe Jefes y acompaHando ? cua'.quiera noticia que puodan adqui• ^ Idem Victor í^ínreno Aranda, 1896,

^ los justi8cantes de sus móritos y con• % rir sobre el particular, y contcstar ° Córdoba.

R diciones. { prontamento á los e9critos que sc^ lea t Idem ^lntonio FernándeL Caetillejo,

4 Eate anuucio debe publicarss en Ios 1 dirij^;n por lae cítcinas del Cuerpo t^n ! 1$95, Córdoba.

; Bolctines oficiales d3 las provinci:zs y ! t^s referido, con ei tin de quo en el F Idem Amt^3or López Guerrero,

^ por medio d© edictos eII la9 fieCUelas ' miemo tenganconocimiento,paraevi• : R. A., Cbr^oba.
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Idem Juan Horales González, RsA., i
CórJoba.

Idem J^sé Cruz Santaella, 1893, ^

Baena.
Idem Manuel García Sevillano, ^

1894, Baena. ^
Cabo lldanuel Romero Palacioa, {

i894, Baena.
So'dado 2.` Lázaro Ariza Ordáñea

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA`

Lo que se publica en este periódico
para conocimíento de los blunicipios
interesados.

Córdoba 23 de Noviembre de 1905,
-El Vicepresidente, Juan l^ariano
Algaba.

^
^

^
3

^:..^:.;r..:r.:ucri`^i,^•x^L: 'tAhaCY,. ^!:°^5`•^'w • 'r-z:^^^r_c

DEi^EGAC[0^T nE HA(^lE^'DA
DE LA

YKOVINCIA DE CORDOB.',

1898, Baena. ^
Idem Adolfo Cortós Ssvi:lano, 1898, ^,

Baena. ^
Cabo José Giménez Moreno, 1898, :

Baena. 1̂ 1^ izm. 311:

Soldad0 2." J09é Cabe110 Trigo, ^ ♦ DMINlST$ACIÓ.I ESPECIAL DE $E^i•

1893, Puente Genil. Tes Ax$^NDADAS ^
Idem Manuel León y León, 1894, Desconociéndose el domicilio de los ^

Puente•Genil. i;
Cabo F.pifanio Ruiz Giilvez, 1896

señores que se rPSeñ^n en la relación ^
' que á continuación ee inserta, contra z

Paente Genil. quienes so instruye eapediente de ^
Soldado 2." Francisco Lucena Pe• aprehensión dA plantas de tabaco en ^

>rea, 1t394, Montilla. 1os términos municipales de tltontoro, 't
S?!^.iado 1.A Francisco Eamirez Es ^ Befalcázar, Luque, Cabrt^, Rate, Al• ^

cob^^^•, 1894, Prieno. ' modóvardol Río v PasalaQ, y habién- !
Solcíado 2 a G^briei Ruía Esquinae, ^ dose intent^do inútilmente notiflcar 1

^

municipal de Luque, Luque, á las
diez 3* treinta y cinco.

D. Antonio Ruiz, coloncl de una fin-
ca en el sitio conocido por Gaena, tér•
mino municipal de Cabra, Cabra, á
las diez y cuarenta.

D. Andrés lsontilla Pérez, colono
de una finca en ei sitio conocido por
R{o A,nzul, términomunicipal de Rute,
Rute, á las diez y cuar:^nt^ti y cinco.

D. Juan Mantes, coiono de una fia
ca en el sitio conocido por Los Palo•
mares, término municipal de Ru+.e,
Rute, á l^rs diez y ciucuenta.

D. Juan Antonio Capullo (a) Bar-
ba, propiotario y colouo de una finca
en el sitio conocido por Cortijo las
Fraguas, término municipal de Ruto,
Bute, á las di^z y cincuenta y cinco.

D. Franciyco Jurado Jiménez, pro•
pietario de una casa en la calle Fres•
nos, número 1, térmir.o mur,ícipal y
vilia de Iiute, Rut^, á las once.

D. José ^^^ugiba,r, coic^no dF^ una fin•
ca en el sitio conocido por A• targá,

E
t

Y

^ término municipal de Rutc^, Rute; á18i14, ^'elmez. , ', los, se les hac,e s^=ber que por el egce•
Idem Joaquín Ruiberriz Herrera, t lentísia,o s^iior Dc^legado de IIt^cien- 1 las once

y diez.

1894, Viliafranea. ^ ^ D. Loreto, propietario y calono de
da se h^ dictado l;rovidencia, seíi?a• ^

I':^m i.ucas González Castilln,1895, lando el di ^ 30 del corriente, dehde i ur,a finc+s r.n e! ::itio conocido por As

Jlcn',^lbáu. ))as diez hasta las once y cuarenta, ^ torga, término mul^i:sipal de Ruto,
Cabo ^ioisés Muñoz Lira, 1895, Es- ; j Rate, á,as once y q.,ince.

ambas it c^u-'v • la c i bra^•ión1 l e ara e e '
pie?.

•F, ' p "
D. Ju:^n López, col^^r;o de una fln•

^ f LLtl ltttf JULLI.ik^ tóUlillllltlbitil,lVYF{f, CLL r,l •

p'aza de la i ca en el sitio c:-;noci^lo por Benncasi•So':dado 2.' Juan Glarcía Fernán- t local da esta llelPgación ,
dez, 1896, Castro del Río. t Trinidad níímero 1 citánd•^los al ; llas ^^l:a ^, téruiino nluuicipal de A!-

i
`^ los Ayuntamiento^ de la provincia á
^ don Rafael Jover y Conde.
j Lo que se publica en este BOLETIit
; C^FICI^L para Cori0clmíent0 de las
^ autoridAdes y corporacionesafudidas.
^ Córdoba 24 N.:^viombrs de 1905.-
^ El Tesorero de Hacíenda, Guillermo
^ de la Baetida.

4
t

Nám. :^1C8

Neqociado de Recaudación.
AN U NCZO

Socie^tad arren•iat:^ri^s de Con-
tribuciones de esta 1-,rovincia, en uso
de las atribucienes que le están con•
feridas, ha nombrado, á propuFsta del
agente reca^ldador de la zona de Po-
zoblanco, auailiar del mismo bajo su
eaclusiva responsabilidad, dependen•

^

cia y remuneración, á don Tomás
Díaz Muñoz.

^ Lo que se pubiica en el BOLETÍN
3 OgtctnL do esta pravincia para c•ono-
' cimiento de las autoridade3 y contrt-
j bu•yertes de aqueila zor,a.
' C`ór^oba 24 d_^ 11Tovicmbre de 1905.'
' -El Tesorero de HacienJ+^., Guiller-
^ mo de la B^IStida.
:
; - - -_...... ...........................................................:......-.........: .-.._._. _ _ _ -- .^ _-^

^1.^ ^ar^.t^x^i^^t^^

CORDOBA
C^-^bo Rafael Luque 1tlellado, R. A., ^ efecto por medio d•,1 presente, donde ^ modóvar del Río, Alm^^dávar del Rio, ?

Castro del Rio. ; debcrán complzrecer en dicho dia y} á lae onc:e y veinte.
^

Idem Avelino P:asencia Granado, , r D. Pab^o Duetla, colono de una fin• s
1 hor^z pue^; úe no haeer o ni ju5tiflcar ) :

1896, Lucena. f ' ca en el ^itio conocido por l+iolino ^[e- ^
la falta, la Junta administrativa re•

Soldado 2.a ^Ianuol Ba?lesteros Ló j , quíti!?a,términomunicipalde Almodó- ;
eolverá lo que sea procedente, pu- r

pez, 18Jc3, Cabra. ^ a var del iiío, Almodóvar dol Río, á las ;
diendo aportar las pruebas que esti• j

Id^m Clemente Cabal+ero OASUSO ^ ^ once y veinte y cinco.
^ mc,i y designur un indiv)duo de la

1898, Cabra. y , D. Antc.nio Cárdena^, colono de ^Cámara da Comeroio, comerciante í
Iclem José Ortiz de Galisteo Cas• inc:u^triat mr.tricuia3o, que como vo• ^ una ftnca en el sitio conocido pnr Ca- r

tro, 1898, Carcabuey. cal los represout^ en dicha Junta. ^ beza de Pedro y la H^^érf:,na, térmi- ^

Idem Agu.:tín Viso Sarrano, 1898, ° no municipal de 91nĴoióvar del Rio, ,

Rute.
(Li.elución que s^ cita.) f Almodóvar del Rlo, á lay once y 1

Idem Victor Peñe, González, L: L, ^ Interesadox, domicilio y horas en g•ae ^ tteir.+ta K

Vll:anueva de Córdoba. i han de com1rarecer. ^ D. Franciseo (Ionzález, colono de ;

Cabo Francis: o R.yes Fernández, ^ D. Antcnio Gañán (K) E! tuerto, co• : una finca en el sitio conocido por Ŝ
1895, Pueblonuevo del Tdrrible. ` lono de una flnca en cll sítio conocirlo ^ Tres Arroyos, término municipa! de =

Soldado `?." Grogorio Cŭballero Gil, por La P)edra del Subiclero, término ^ Posudr^s, almodbvar del Río, á las on

R. A., Hínojosa de? Duque. municipsl de bicntoro, Vil)anueva de ^ ce y treiota y cinco.
Madríd 2L de Noviembre de 1905. : Cbrdoba, á las diez. ; D. Ar+tonio GRrcía Clonzález, colo-

-El primer Jefe, Jaime Nael. j D. Dionisio Trucio, propietario de ^ nu de una finca en o1 Nitio conocido
^ una fiuca en el sitio conocido por J por Los Punta'es de B^ena, término

Gomi^^ó^ pro^inc^^l d^ ^ó^dob^
1úm. $176

ATota de los precios medics señala•
dos por la Comisión provincial, en
sesión de 20 del actual, previa con-
tormidad del sc•iior Comisario de Gue•
rra de esta plaza, y que han de ser-
vir de base para la liquidación y abo•
no de los suministros hechos por ]os
pueblos de esta provincia á!as tro •
pas del Ejército y Guardia civil du-
rante el mes de No^iembre actual,
con arregio á la Instrucción de 9 de
agosto de 1877:

Pe?etae.

La ración de pan de 70 de-
cágramos... . 0 32

Ración de cebada de 4•kilo-
gramos. . . . . . . . . . . . . . . 1 14

Idem de paja de 6 idem . .... 0 65
gilogramo de leila. . . . . . . . . 0 06
Idem de carbón ...... ..... 0 16
Litro de aceite . . . . . . . . . . . . . 1 00
Idem de petróleo. . . . . . . . . . . 1 OS

Huertas de' Camino de Seviila, térmi• ^ municipai de Posadas, Pesadc^s, á fas
no municipal de Belalcázar, Belalcá• ! once y cuarenta.

1 z r á las diez diez Lo quo se publicri en este periódico^ , y .
D. Roque Kod^íguez Cáceree, colo- ^ oficial para conocimiento do los inte^

^ no de una fiaca on el sitio conocido i reQados.
por Huertas del Camino de Sevilla, ^ Cárdoba 20 de Noviembre de ]905.

término municipal de Belalcázar, Be• -EI Da!egado de Hacienda, Francis-

lainS^:^r á lsta riiN^ v nninna ^ co Rivas Moreno.
--.. . J .. .,.• ^.^ .. J .1 _........

D. José Copor, co!ono de una 8nca ^
en e1 sitio conocido por Huertas de• !
Sevilla, término municipal de Belal-
cázar, Belalcázar, á las diez v veinte.

D. ^áanuel Rodriguez Cono, propie• ^
tario de una finca en el eitio conocido
por Viíias Viejas, .término municipal ^
de BelalcAz:ar, Belalcázar, á las diez ^
y veinte y cinco.

D. Julio biartínez Ruiz, propieta-

TE^OI^,EEtIA DE II.^CIE\TDA
D)r LA

PROVINCIA DE CORDOi3A

)\ úm. 31G7

Negociado de Recaudación.

ANUNCIO

rio de una finca en el sitio conocido La Sociedad arrendataria de con•
por Viñas Viejas, término municipal tribuciones de esta provincia, en uso
de Belalcázar, Bélalcázar, á las diez ^ de lns facultadea que 'e confiere la
y treinta. base sezta de su contrato, ha nombra•

D. Juan Andrés Luque, colono de ^ do Agente ejocuti.o especial para la
una finca en el sitio conocido por ^ realización de los descubiertoa que
Huerta de la Fuente Mata, término i por diatintoe conceptoa le resultan á

tiúm. 3170

No habie^ndo tonido ofecto por fr?lta
de lic^tadore,y la sub^eta con^•ocada
para coi:tratar, por tiesnho do cinco
a^cos, el servicio de cobranza y colo•
cación de sillas en loa paseoq públi'
cos, anú^,ciase. nueva licitacibn, poC
término de+ quinre dias, con reducción
del tipo fijt•do anteriormento y con
at^mperancia al pliego de condicio-
nes que continúa de mar^iflesto en la
8ecretaria municipal, fi,já.ndose para
la ee!ebración del acto, que tendrá
efecto en esta9 Casaa Consieteriales,
el ,juoves 7 de DiciembrA próaimo, g
las catorce horag ^el mismo.

E: nuevo tipo fijado por la munici•
paiicirt,d consigte en l+l.t)00 pesetas
por c•ada una de las anutti ► idades que
el coutrato comprende, y p^ra inte•
resaree en la subu5ta deh^rAu consig-
nar los postore s en la Depositaria de
]os fondos municipal^^s ! n suma de pe'
eetas 500, en concApto de depósito
provisional, quedando obligado el re-
matante á convertir dicha caatidad
en fianza definitiva, P levándola á la
de 2.000 pesetea, lue8o que se le ad-
judique e: cvntrato.

Las proposiciones se presentarán
en el transcur^o de la media hora de
la duración de la subasta, en pliegos
cerrados, dentro de los que se inclui-
rán la cé3ula del licitador y ol res-
guardo que acrodite la conatitución
del dPpósito provisional, debiendo re•
dactarse en papel de la c'ase undéci-
ma, con arreglo al siguiente

Modelo

Don F. de T., vecino de ..,.. , do-

miciliado en la calle de....., n^íme'
ro....., como justiflca con la cédula
personal que acompaña, enterado de
lAa cendicionos á que debe subordi-
nsree el servicio de cobranza y colo•
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cación de sillas en Ioa paseoa púbticos
de esta capital, aceptando todas y ca•
da una de ellas se somete á su cum•
Plimiento, obligAndose á prestar di-
cho servi^io por la cantidad de (tan-
tas Pe;etas, por letra) por cada una
de la.s anualidadea que el contrato
cotnpren^.ie.

Lo qu9 ee

(Fecha y firma )

anunc^a para conoci•
miento de !aa personas que desen to-
mar pfrrte en referida subusta, advir-
ti8ndose quo :os gastos de insercióa
del preseuta edicto en el BOL)CTiN
OrICISL de la provincia serán, como
cuan[os otros ocurran, de cuonta del
rematante, así como que perdersín el

5p por ]00 de sus depósitos ]cs que ae
abrltenga,n de presentar proposición,
la formulen sin sujeción al modelo
preiuasrto ú ofrezcan realizar el ser-
°jcio en mor;or cŭntidad que la del ti
Po FeSalado.

Cordab,z 23 de Novie.mbre de 1905,
-J. G. 1VIarti^^cz.

SAN 3EB^S'rIAN
.DE 1.05 BaLLEaTN^R03

`^ itut. 3171

Don Ju n t^,:f:^ ,l Bcic.c:^es Gxrcia, Alcalde

constituci••nal ^'e e•fa villa.

I^ago z=aber: que la sub.sta cele
braaa el di;z de ayer para el arriendo
de los derechos y lecargos de °as ps
pecie9 d© consumo de esta población,
]ts f^^eron aá,juuicadas las carnes va-
cuuas, lanaros y ca,b ► ías y lac: cie cer-
do etl fav:•r det tsa,•jor postor d^n Ni-
ep^•ás Creapo Mureno, y no habiendo
tenido efecto por f:^';ta de licitadores
la8 de 1<.^< denr[ás ramoa qae compren•
de la ^uL: lta, se convocsun poatores
p^;a una ^egun^a licitac:ión en los
^lsmcs'térm:nos quA la primera, que
t0udrá lugar el día 4 de Diciembre
Prósimo, de diez á, doce de su mafia•
ua' á^'^^^itiéndose po^turae pur'as dos
tercE'rñs partes del importe fijado co
mo tipo de subasta.

Dc'•do en San S^bastián de los I ŝ a
ilesteros st 21 da Noviembro cse 1905.
`-Jtla,n Rafael Sánchez.-Por su man
d°t0, Andrés 111árquez y Rovi, Secre-
tario,

LA CARLOTA

1^úm. 317L

^0u 14tanu,^i Z.,fra 11'xi,, l rimor Taniente de
Alcalde y Alcalde acciiental de eata villa.

^ago s^:ber: que no habiendo teni•
do efecto la subasta anunciada en el
^Ol•^=T1N OFICIAL de esta provincia,
^gcba 11 de; actual, para el dia dahoy,
p0r falta de licitadores, referent^ al
arr'endo de 1oa derechos de conaumo
de esta vi'la y recargoe conaiguientes

Aara lo$ afion do 1906 á 1908, por el

rmPorte de 34 846 pesetss y 80 cénti•

m0g^ se anuncia una seguuda subas
a' que tend Casasá l tr ugar en es as

^0nsistoriales al dbcimo dia siguienta
de la ineerción del en losresentep ,
ml'mos términos y condiciones anun•
^lados en dicho periódico aficial, con
1$ s0la modiflcación de admitirse pro•
p0síciones que eubran las dos terce•
rao Partea del tipo total que se fijó
él ra el primer remate, en cuyo caso

arreudamiento solo podrá com-
Arender el aiio inmediato de 1906 por

27 DE NOVIE11BFtE DE 19t?b

dichas dos terceras partes, y se ad
vierte:

1.° Que e.l remate tendrá lugar de
diez á doce de la m^tñana.

Y 2.° Que al pliego de condiciones
se encuentra de manifieato en esta
Secretaria.

La Carlota 21 de Noviembre d
190ó.-Mauuel ^afra.

VALSEQUILLO

Núm. 3173

Dun Venancic:CRno Fernávdez, Alcel^ie cc^na•
titncionat de estn vi_la.

Iicrgo sabar: que terminados por ]a
Junta pericial, para el año de 1906,
los repartimientos de rústica, pecua•
ria y urbana, quedan egpuestos al pú-
b'ico en la Secretaría de esto Ayunta-
miento por el plazo de ocho dias, á
fin de que el que A bien lo tenga pue•
da ezaminarlos y ezponer cuantas
recinm:^aion••a considere justse.

ValNequi:lo 22 de N^wiernbre dc
190^.---El A!calde, Ve^:anciu Cano.

CA1vTETE DE L^S TOHitES

Núm. 3174

Don Ui^go Pelario FIuartes, ^^lcalde consti-
tucioLal de esta villa.

Iiaĥo saber: cluo terminados los re

pz^rtimicutos dc+ la contribución te•
rritorit,l por los concept^s de ríiFt.ica

y nrb,3na correspondientes al prbaí-

mo uílo de 1906, qu:•dan expuPBtes ai

público en e^ta SecrPt^tiría munici;pal,
por térmi ►:o de ocho días, á cont,^r

dc:hd^ !a public^iciórt d^^ esto edicto on
81 BOLETIN OFICI^L, pudiendo presen•

tar dur:+nta este p'azo las reclama

c:ont;s qu^ los contribuyentc:s com

pren^lidos an e!los teng-:n á bien aaiu•
cir.

Cañete do la^s Torrej 23 de No-
viambl•e de 1905.--llier,o Rel::iio.

t del preaente para general conoci-
; miento.
t Cabra 23 de Noviembre de 1^Of^.-
^ Jo,é Vergillos.-Por mandado da su
^ señoría, Joaquin Liora, Se•sretario.

AÑOIiA

Núm. 3185

é Don Joeó (^abriel Sáhohez Ldpu^, Alcalde

con4titnoi ^nal de eata vil:a.

Hag^ Haber: qne por scuerdo del
Ayuntamionto y Junt^s de s.^o^•.iados
se arriendan á veuta lib^•^> ;^^s d•^rc^-
Chns que so d©venguerl e^^ ^ sta pobla•
ción y su término por e? co^:sumo de
las especies comprandidas en la ta^•i-
f^z oficia! vigenta, durante ol año ds
1906, cuyo remate tendrá lugar en
las C^sas Consistorialeg y ante la co•
misión nombrada al efecto, á los diez
del undécimo día del en que aparezca
inyerto este anuncio on el R^r.F,TIN
Or•1cIAL de la pcopincia, b:•j.^ vi tipo
de 6.905'87 peset_;s á qua >3^c:ion•^© el
cupo dei TrsorO y raCarrO^< .^utorizst-
dus, s=húa sa deta^ a en <:Ie;:pediente
que seencuentrt?, de maoifi-^^to en la
^ecret+ari ^ del Ayuntamiento.

La licit3ción tcndrtí lug xr }^or el
siat^•ma de pujas á cellanb, y o ► arrion
do, en su cr. ► so, se ajustará ^!:as con•
ciiciarr:=s que Re fij^in en c,i ol:o^•tuuo
egpedirnte, debic^ndo advu:•tirso que
los :icitaciores deber^n dei^o^^rzr pre-
viamonte el 5 por lU0 del tilio para
la subusta, y que aquel á quíeu sa ad•
judiquQ el rt•mate d^^berá prc^^^s:,:r fian•
z:► dafinitiv:.t,impo^tautoli^cu^.rt^>, par-

te de la a•?judicac^ón, en met^'ico.

Lo qua so anunci:, por madio del
proaeuto para conocir.^io^'to ús las
perscnt•.s que d^+oeen tr:iu^r pµ^te en
la subasta.

Añora 24 de Noviembre dc• 1'.^05.-
Jc,sé S^ncher.

Núm, 317^

Hago sab°r: quefijada- por el A•yun•
:amiento do mi pre^ida[^cia, en sesión
^a ryer, fas cuentas de fondos y pre
supuesto respectivae al PjerciEio de
190•1, quedan de manifi^>sto en lft Se
cretarí,.s, lnunicipai durante el plazo
de quinco días, conta:los dcsde e': de
la f^cha, á'•os efectos qae determina
el párrufo 3.° del articulo I61 de la iay
orgór^ic•a vigente.

Caiiete de las Torl•es 19 de No-
vien^bro do 1906.-Diago ite's^ilo.

CA.B1^A

Núm 3166

^ D^n Joaé Vergillos Komero, Alr,alde consti- ^

tucíonal de e.ta cindad. ^

Hago saber: que en cumplimiPnto ^
de lo que dispone la Real orden de 3^
de Agosto de 1904 y de lo que ordena ,
el" señor Gobernador civil de la pro• ^
vincia en oficio do ayer, se convoca á°
los patrouos y obreros que reunen las ^
condiciones que ezpre^ala disposición ^
6." de dicha Real orden, para que j
concurran á estas Casas Consiptoria• }
les á las doce del miércolea 29 del co- ^
rriente, con objeto de proceder ^ la
elección de loa vocales y suplentea

' que han de formar parte en concepto
de patronos y obreroe de la Junta lo• ^
cal de reformaa sociales.

PUENTE: GENIi.,

Núm 3186

Doa .7uan Do^[;udo ^• BruzSn A;c:^l 1c presi•
dente del Ayuat:miunco cut.s:.itu•:iunal de
esta vitl.ti

Ilago saber: quo do conf^r+nidad

ccn lo acor.dtido pur ic^ Corpo+•ación

ŭ c^ mi preyi^lenci;^ se saca ^ pétblica
subasta el servicio dal a!ucnbr:Ldo pú-

blico e'éctrico de o:,ta vi^^a, bajo el
pilego do couciicione3 rinu..^^iado en
e! I30LETÍN OFiCIAL númtll•0 '^ Ĵ '), CO•

rtespondiente at dta 20 de O^tubra
prógimo pasado, cuyo pliago y egpe•

di::nte estarán de manifiesto, por tór•

mino do treinta dias, eu 1<. Sec:rota•

ríu del Ayuutamiento, rai objeto de

que sea egaminado por todos los indi-

vIdues que qu;eran tom:^ ►r Farte en la
licitxcibn del menciouudo tiervicio,

ceya subatita tendrá lugar Pn el sa-

Jbn da aesionea da estas Casas Consis-
toria!ea, á los treinta dtaQ, que em•
pezar^n á contarse al aiguieuta del da

la publicación de este edicto en el pe-

riódico oficiat de la provincia, con

arreglo al Bee^l 3ecreto é Instrucción

de 24 de Enero del corrieute año, pa-

ra la conirutación cl^s^rvicioa pro•

vicciales y muni ^ipaj'e's.
Lo que se hace público por me3io

de! presente edicto, según preceptúa

el mencionado Real decreto, para que
llegue á conocimiento de todos los que

Í̂
Lo que ae hace público por madio •

3

qt[ier:^n tomar parte en la licitación
del predicho sereicio,

Puente Q•ani! 23 de Noviembra de
1905.-EI A!calde, Juan 1)e!gado.-
P. S. M. D.: Et Sacretario, ^Iiguel
Cruz.

DOS TO [tR CtS
Niun. 3190

Dou Antonio Bi:^nco ^tur^l'o, A'ca de o^ls-
tit^ci,nal :ie esta vil:a.

FIaao sabsr: qua acnrd^^lo por el
Ayuntami;,=nto de mi presi:iancia el

arriendo del sorvic:io de' a' unlbrado
púb'.ico, durante e'. próslmo año de

1906, de e^ta pobl:^,cióss, por el tipo de

1.500 peeetas que s3 zaeñ ti!an para la

subagta en b^^j ^, qu^ t^^n irá lu;ar en
estas C^3i38 i^0:13i3toria.l^^3 á lai doce

de la m3i'i is^a dei un3écimo di^ ► on
que aparez^a iuserto eate anuncio en
el BOLF,TÍN OFIl3[AL ^le la pCOViIICIa,
estando de maniHesto en esta 3acre-
tari^^ el egpediante roapectivo y plie•
go de con:4ic^on^s, dej^ia el día de
hoy, pudi3nio s rr og•;~mina3o por
aquellos quo !o deseen.

Doa Torras 2 L da Novi©mbre de
1905,-A. Blranco Muri!lo.

^ ^^^ar^.^^ ^

LLE RENA

Núm 3159

D^^n Céaar del Cadizo y Robina, .Tuea mnni-
cipal de eska ciudad an fu^icionye dal de
instruc^iG a del parrido, por haber sido nom-
b; ado Jaez eapecial e'. propiata[io,

Por la presento raquiHitoria que ee

inhertará en los Boletines o^ciales de
esta provincia, la de h'Iurcia, Córdoba
y:'iudad Real y en 'a C^aceta de Ma-

drid, ae cita, llama y emplaza al pro-

cesado Felipe Mi^ a Garc[a, de cua-

renta y tres a[Ioy da edad, viudo, jor-

nalero y minero, natciral da Cartage•
na, vecino de Aeu:tiga, con re^í i^ncia

en B3clanga, en donde hu hecho vida

maritai cou María MartlaeL C.►rreño,
hijo de ^ln9ré3 y Tarasa, sin instruc-

ción, y cuyo individuo s© cree ha es-

tado ó puede estar trahajando en las

minae tituiadas del Río, Srtn Q^.liutin

y Alcaracejos, sitas reapectivamente

en loi térmíno^ da Kinongo, Alma•
dén y Villunueva dai Duque, única

circunstancia qtl^ consta on el suma•

rio, y cuyo actual paradero sa igno-

ra, á fia da que como com^rendid^ en

el caso primero dal articulo ochoci©n-

tos treinta y cinco do la ley de enjui-
ciamianto criminal, comparez^a ea la

sala Audiencia de este Juzáado d3

instrucción, al objeto de poder prac-

ticar cierta diligioncia judicial, ó sea

la de quo dicho procasado sea. recono-

cido con arreglo á lo que ^iis^one el

articulo trescientos setenta y cínco do

la reforida ley, acordada on la causa

que contra el mismo se iustrctye so•

bre amenazas con un puSal á ySanuei

Barragán Sánchez (a) Almsja; aperci-

bido que de no veriScarlo d^ntro del

plazo de diez dtas, que princigiará >I<

c'ontarae deade el siguiente al gn que

aparezca inserta eata requisitoria ea

dichos periódicos oficiales, será decla-

rado rebelde, parándole el perjuicio 8^

que hubiere lugar ea derecho.
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A1 propio tiempo escito el celo de
todas las autoridades, tanto civiles
^como militares y agentes de la policia
judicial, para que prccedan á la busca
y captura de dicho proceeado, y caso
de ser habido se ponga á díeposición
de este Juzgado, en la cárcel de este
partido.

Dada en Llerena á veinte do No-
^viemt•re de mil novecientos cinco•-
César del CaHizo y Robina.- El Es
cribano, Vicente Margalejo Tobeñas.

BUJALANCE

Núm. 3160

Don J^eé Marís (3ut.éTrez Sépide, Jnes de
instrucc bn áe este }^artido.

Por el presente edicto se cita á un
eujeto que el día nueve del actual es
tuvo hospedado en la posada de San
Antonio, de la villa do Pedro Abad,
el cual iba vendíendo batatas y so•
gas, y cuyas circunstancias persona-
les se ignorat., para que en el térmi-
no de diez diae, á contar desde la in•
sercióu de! preaente en el BoLETIx
OF2<cIAL de esta pro^incia, comparez-
ca eri la sala Audiencia de este Juz-
gado, sito en la cxlle San Francisco,
número cinco. para recibirle dec!ara•
^ión en la causa que se instruye en
este Juzgado pcr dañoa causados en
un asno de la propiedad de José del
Nacimiento Bruco y de cuyos daños
le sobrevino la muerte al eapresado
animal; bajo apercibimiento de que
si no c ompareciere le parará el perjui-
cio que hubier.e lugar en derecho.

Dado e:s I3^:js:alice á veinte y dos
de Noviembre de mil novecientoa cin

co.-Jo_é Islaría (;utíérrez.-El ac

tuario, L:cer:ciado Rafaol Perujo.

BAENA

Núm. 3161

Don Arcadia Urtega.y Serrano; Juea de ina-
trucción de este partido,

licia de la nación hago saber: que la

noche del catorce al quince del actual

robaron de la casa calle San Sebas-
tián, núro^ro cusrenta y cuatro, de la

villa de L^pejo, un mulo rojo cence•

ño, a^zada regu ar, de aeis aiioa, re

cien eeqnil^,do, sin hitrro, cou una

mancha de pelos b'ancofl en el costi^

]lar derccho y uns ► verruga en la ba

basa del pecho, dc-1 mismo lado, y
una mula r.egra ó mohina, paqueiSa,

bien pue^ta, corta de cuartilla9, en Ia

nalga derf cha un pequeño lunar blan-

co, hacia la raya del esquilo, de nue•

ve a$os, sin hierro, y ei m^rrillo

grueeo y cargado al lado derecho,
propiaR nccbas cabaliería» de Anto•

nio PorrAa Ronlero, y en la ca+lc^ Cór

doba, número diei y nueve, do ls ►
miFina vi11R, robaron das gaiiinay ru-

bias y dos celemines de garbanzos,

propiedad de Francisca >1^iedina híar

tinez.
Y ruego A d?cbas autoridades y

agentes prsctiquen activae diligen-

cias en busca de espresadas caballb•

rías, galiinr.a y garbanzos, 1KS quo,

caso de fer habida^, sean puestas A

dit•posición dc+ este Juzgado, asi como

Ios autores de 'os robes, cuyae eeñas

ae ignoran, á loq que se señala el

término de diez dtue, contados desde

la insercidn de! preaente en la Gaceta

de ^ladrid, pNra que comparezcr n á

pre^tar la cportuna declaracián.

Dado pn l'astro Cel Rio á vrinto y

uno dc^ NcviemLre de rllll uovecien

tos cinco.-liamóu Topete.• Por man
dado de ru ^eñorí,, Andró3 de Caytro.

ki^EVTE OBEJUNA

`t, m. 816 <

too cinco.-Joaé Barrena.-El actua-
rio, Andrés Angel.

Señai del proee:ado.

Co':or de !aQ pupilr.s negras, idem

de! cabeilo negro, con canas, moreno

el co'or de la cara, las cejae al pe!o,

la nariz y la boca regulares, con bar-

ba regu'ar de larga, sin cicatriceg,

más bien bajo de est^ttura, vistiendo

al estilo do los do este+ país.

Rt ^nonta ^le. +!`ór^oLa

JUNTA ECONÓyIICA

Núm. Slf9

1*+. NUi^7C tC^

E1 dia 7 del mes de Diciembre pró •

gimo, á las diez, te^^drá lugar en el

cuartel qua ocupa este l:stablecimien-

to, ante la Jutlta Ec^nó^nica del mis

mo, una convocatoria do proposicio

nes libres para tom:^r eu arrenda

miento soteci^=ntae hectáreas de terre•

no de pasto y l::bor, p^ra, au dihfrute

por esta Rementa, y cuyo pliego de

condiciot,es so hall;^ de manifi^•µto en

esta oficina, todos los dias laborables,

de nuevc^ á doce.

Lo que se anuncia por et pre.^ente

para la debída publicidad.

Oórdoba, 23 de Noviembra de 1905.

-Et Corcnel, Lec•po'do do Rojas.
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î
En apuyo d3 la a.d^ertenola

que se haee en la cabeza de este
periódico oficial, y para mejor in-
teligencia de cuantos en el or•
den oficialó particulat publiquen
stnuncios, sea cual fuere su pro-
colencla, so insert^n 1 continua•

Don Jcsb B:^rro^ a P^lgarín Juez munic•pnl ?

de eEta villa y por usar de licencia el pro- '

^ pietario Jnes de instrnccibn de la mi^ma y

su partido.
Por el presente : e cita y llama, por ^

término de diez dias, á contar desde • p or Ja presente requisitoria se cita,

su ínserción en el BOLET,N OFICIAL ^ llama y emp!aza para que dentro del

^de esta provincia, a! autot• b autores
término de diez dias, siguientes al en

í t l dG

A1 proFio tiempo se ruega y encar- ^ radero, á reaponder de los cargos quo ; del ecntrato. y eon arreglo al últi^o ;"_^^=•^:^lo.

l
riódicos ofieiales, cuidando de re-
integrarse del rema^a>ote, ei lo
hubiere, del irrtpol-te total de lce
referidr^s gaatos, de cuyo cargc
scn, con arreglo tt lo dispuettto ea
la regla 8.a del art. 8.°

T^as Corporacíones prov:ncia•
las y municipales >vo procederán
al otorgamiento dFs la escriturs
de los contratos en que tal ina•
trumento público se exíja, aiti
qne, en el acto de referencia, e^•
hiban los rgmatantse el resguar'
do de ?•^n,her coustituído la f apza
c'.efinitica.

^^_.:.-.^,,,^„•:._^_._._....---•----- -.--`:;^-°"s`^

E>^ la imprenta del "I?isrio dE
Córdoi^a„ LAtrados 1^i. se bt3Íla>a
da venta los impresos siguientes:

Cédi.;la^ de a;preYn.i^
t do segundo grado, con arreglo s
^ la Instrucciúu de 26 ^le ^bril de
` 1900.
^ - ^..,
^ DECLARAC^^,V^ES
^ d© alta y b^ja de in : ustrial.

4 REC^^O^
^ ara la cobranza clel im uesto d'tp p
^ consumos.

l^adrón industrial

^ RE.^^^R^.11^^ ; ^T^^
^ de consumoa y lista cobratori^^.

^ ^resu^ue^tt^^
de gastos é ingresos carcelarios•

LAS ^^TIA^
para Ia compra ,y vc;sta d^• cab^^
llerías.

A^V ►7 ^^^Rl^^

borradores de Ingre$os y Giastosp

A^^l^l ^^VE

á loa at.^►illaramientos de rústica f^
urbana.

^RE^ ^v ^ V .;^t^^^l^

se as persona es se escrlbir n á con• ; , T .de que si no lo verifican les parará el J ral, toda ela,s© de gastos q~~e oca• C^• -^ u^, t tinuación, por ignorarse su actuaí pa- ^ .1jI ►^^a^ t.^e ^I'Y1^ĵ c`^,r{^perjuic:o á que hnya ,ugar. ^•eione la subasta farmalizació
n

nser a en a acetade ]a sustracción de tres fanegas me- , que aparezca e eión varios artíeulot7 d©i Real de•
nos cuartilia de aceituna ue se su- t ^ladrid y Boletines ofrciales de esta ,

' q ^ provincia y en el de la de Badajoz, se
areto tie ^$ de Ab•ril último:

pone realizada la i:oche del diez y o
presente ante eate Juzgado el proce• Art. 8. En lon pliegos de con-

ocho del actual de una finca Ilamada
dieiones se eonaip-narán neeesa-

Ilorrallo, de esto término, propia de sado por delito de estafa José Qómez ^
Rodri; uez, de cuarenta y trey aiios, riamento, ©ntre otras, la obliga-don Jor é Fernández Trujílío, para .

que dentro de dicho término compa• ^ so^tero, jornalero, natural y vocir:o de ^ eión del rflmatante; de paga:r los
rezcan ante eEte Juzgado, con el fin ^ r uente del l^aestre, con domicilia en i anuncios, honora:rios dev©ngados
de responder de los cargos qll© les ? la cal'e de ],liraflores, hijo de Anto- ; y suplemantos adelantados por el

resulten f n sumario que se instruye ' nio y Concepción, con alguna instruc• 5 Notario ó I^.Tatario^ n;ze autorieen
con tal motivo: bajo apercibimiento : ciófin, cuyas demásdcircunstaucias y ^ l;^ Hu}rast:^, ^ÚcI•itu:^•^.;•, y et1 gen9•. á

ga a touas ias aucorlaaac:; c^c^ fa na• . ------ z^- -------- - o

c^ón proce'an or medio de sus a en• ^ el mismo se instru,ye; apercibEdo quo ^ ^^• 9. F.1 anuncio habrá d^ ^

p g
RELAC^^^NE S

para el empadronamionto de Ja'
rados.

Nóviembre de mil novecientos cinco. i totidades civiles y milítares y agen ^ proviucialed y lnunicipaids a'c^o- ^ tes para guard^s jurtidOS.
-Arc d' 0 t El S • J^ tes de la poiicia judicia , para que ^a lo r e - et

de no veriHcarlo será declarado re• coAtener los pliegos de eondieio• ^•tes á]a busc•a^captura de los auto• t . E
res de dicho hecho, y caso de ser ha• belde parándole los demás porjuicios nea dal contrato, siels^pre que la ^

bidos los pongan en esta cArce), á mi ^ que haya lugar con arrog'o á la ley, cuantía totai de éste egceda de
Además requiero á loa seHoros Jue ^p,000 eeetas.dispo9ición. ^ P

Dado en I3aena á veinte y uno de ^ ces de inatrucc•ión, así como á, las au• A^• ^, ^a' Corporacione9

ga. - ecr arlo, .^ c naian, ©n prlmer termino, al I^1o•roeedan á la b t dus a ua a 'iTT tBantano,

' ción, á la prisión preventiva de este ^ ellcs devengadoe y los suplbulea- _
^ Partido. ^ t08 ZdHl^nta,do8 por j08 1Tl19r11 pDoa RamCn Tope_e de Ics Ríos, Js.ez de

instrncoióri de ette partido. ^ Dada en Fuente Obejuna á veinte ^ asl eomo lot^ derechos de in:ier•' Imprenta del Diario'de Córdobu•
A las at:toridades y agentes de po ; y uno de Noviembro de mil novecien • ► oión de los anuncioe en los pat-

^p y c p r e ea ( . ^^^ >^C
^ presado procesado, y en caso de ser ,^ri^ ó Notarios que autoricen ' v lJ 1 ►7

CASTRO DEL RIO 1 habido, sea conducído A mi diaposi- ; l^ aubastas, los d©rechoa por de cauda:es y de ordenación.
Nóm 31G2
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